
SacratorL da obrú Públlc.3
y Orden.|nlento Lrrltortral

Estado Libre y Soberano de H¡daloo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O33/2O19
procedim¡ento por Licitación pública

No. EO_SOpOT_N265_2Oi9

Junta públ¡ca de Fallo de Licitac¡ón
Acta circunstanciada qué se revanta con motivo de rá Junta púbrica en la que se da a conocer er Fato de raLicitación Pública No_ EO-SOPOT-N265 2019, relativo a la Obra, pav¡mentac¡On h¡d¡ául¡ca en calleacceso princ¡pal, de la colon¡a Panotlán; ub¡cada en la localidad de iacua¡t¡pán. Munic¡p¡o deZacualtipán de Ángeles, Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros f"ra ü contrat""ion oe ta obraobjeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficjo deautorización de recu¡sos No. SEFtNP_A_FEIEF/G¡_2O19,150S_O16;6, ¿e fecül¿ de nov¡embre de 2O19,emitjdo por la subsecretária de programacjón y la Dirección Gener;l de pr;g;a;ación de la secretaria deFinanzas Pub¡icas del cobierno del Estado de Hidalgo.
En ¡á Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 1O:3O horas de¡ día t8 ded¡ciembre de 2019; en cumplimiento de ro dispuesto poiros ¡nicuios ¿¿ ¿e t'a rey oe ooras cúblicas yServicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y a3, 4a y 45 je su negtamento en vjgor,se reuniefon en Ia sara de juntas de ra Difección Geneiar 

'de 
or¿"nuJ.nto Territofiár de estasecretaría de obras públicas y ordenamiento Territofiar, ubicada en ¡x, centro lv¡nero edificio,-Bplanta baja, sita en el Km. g7.5 de la carretera N4éxico _ pachuca, Col. venta prieta, pachuca,

Hidálgo; los servidores públicos, cuyos nombres, representá"ion"a'y iira", constañ ar calce deesta acta, con el objeto de dar a conocer el fesultado del fallo emitiio por la Secretaría de ObrasPúblicas y ordenamiento Territor¡ar, rerativo a esta ri"it""¡¿" p¡¡]i"" 
""i" consecuencia der Actode Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue r""uniuJu v ¡r.u'¿" er acta respect¡va deeste concLlrso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside ra presente junta púbrica er c. L.D. Gabr¡e¡ contreras or¡vares, pof ra Difección de Licitac¡onesy contratos, eñ nombre y representación de la secretaría ¿e obias e,ilr,"u" y ordenamientoTerritorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos i y t3 Fracción V y 28Fraccio¡es ll y X de la Ley orgánica de la Administración pública oui" "ii"_o o" *,0 algo y j,2,3,
4, 5, 6 frácción I inciso b) y 13 Fracciones v||1, rx y xv|| del Reglamento interor de ra secretaría deObras Públicas y Ordenamiento Territorial, del eoder Ejecuti"vo ¿el est"¿o Libre y Soberáno deHidálgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencja, porel T¡tular de la misma, mediante escrito S/N de fecha t4 de octubre áe 2019.
El estudio, anárisis y evaluación de ra proposición presentada, se realizó con fundémento en lodispuesto por ros Articuros 108 de ra coñstitución poritica der Estado Ljbre; soberano de Hidargo y44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados c"" l"l v¡.."1 pj. el Estado de H¡dálgoy lo a.plicable.de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de estalic¡tación, por lo que una vez rearizada ra evaruación minuciosa Je ro" Jo"urn"n,o" y constanciasque Integran la proposición presentada por el licitante, 

"n 
.ra 

".p""to" Legares, Técnicos yEconómicos la Secretaríá de obras públicas y Ordenamiento fe,ritor¡ai ier poder Ejecutivo del
:"",::,"^"Y:" l::t"rano de Hidatgo. dzerminR que la persona ."1"""¡oi"ou para ejecutar tos;""ü:.1"J;:.i:","J:H,";i;::il;/" J¿personaserecc'onadaparaej

-\-:
Ex C€ntfo Minero, Cot. Veñra prieló, Edrtrco No.2.B, ptañta Bsla,

Pach!€ d€ Soto, Hgo., C.P.42030,
rer Ol (r1)¡7 a0o0 err.8191,

wwwhida go.gob.ñx



L¡c¡tación Públ¡ca No. Eo-SoPoT-N265'2o19

"Ofelia del Ánoel del Ángel-

Con un imoorte sin l.V.A. de: l¡1'640.395.04 lun m¡llón se¡scientos cuarenta m¡l tresc¡entos noventa y

cinco oesos 04/1oO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'902-858.25 (tJn millón novecientos dos m¡l

ochoc¡entos c¡ncuenta v ocho oesos 25/lOO M.N.l la cual incluye el'16% del impuesto al valor agregado

con un olazo de eiecución de obra de 64 días naturales, debiendo ¡nic¡ar los trabajos motivo de la
oresente licitación, a partir del día 27 de d¡ciembre de 2O19

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la mismá, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrá pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que constá el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para ádmitirla o desecharlá, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvlismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente

El licitánte ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la tirma del

contrato, las pólizas de fiánzas y demás documentos necesarios para la formalizáción del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de lá Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edif¡cio ll'8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717'80'45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado á partir del día

19 de dic¡embre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios pará el día del ¡nicio de su

ejecución.

oe igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios aqui presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se

pone a su disposic¡ón la preseñte Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificac¡ón y al

finalizar este acto se f¡jará (ln ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de

cinco días hábiles.

No habieñdo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presenle Junta s¡endo lás

1O:55 horas del día de su fecha, firmando al cálce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron

hácerlo, para debida constancia y a fin de que sufta los efectos legales procédentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectosr>/



sacÉt¡d. do Obra Pr¡bllca.
y Ord.n¡nldrto Tcrrllollal

L.T. Fabio

L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-N265,2019

Por la Secretaríg de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Direcc¡ón de Lic¡tac¡ones/t Contratos Por la D¡recc¡ón de prec¡os Un¡tarios

L.D. GabrielCoñtrer No se ptesento

Por la D¡recc¡ón ceneral de Control y Enlace
Normativo

Por elórgano In rol de la SOPOT.

Martinez

Por la D¡rección General de Conservación
Carreteras Estatales

No se presento

neac¡ón y Prospect¡va

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públ¡cas

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo

de

AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento

Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

tr CenroMinero, Cot. Ve.td pnet¿, Ed fi.io No.2.8, ptsnra B6ia,
P¿chucá dé Soro, Hgo, C.p.420e0,

Tet., 0t (r1) 717 B00O eti a191,
w.hrdát90.gob.m¡

Lic. Jorge Anionio Reyes Viveros

)t4



L¡c¡tac¡óñ Pública No. EO-SOPOf-N265-2019

los licitantes

Nombre

ofelia dél Angel del Añgel

No se Presento

Nota:Estasfilmasperteneceñalac¡acfcunslanciadá|evantadaconmot]vode|a]UntaPúb|icadelActodeFa|lo,re|at¡vaa]¿
Lic¡tación púbtica No. Eo sopoT,N265-2q|9, corespondienie a la obrá: Pavimentación hidrául¡ca en calle acceso principal, de

|aco|oniáPanot|óoub¡cádaen|a|oca|idaddezácua|t¡pán,Municip¡odezacugh¡pándeAnge|egEstadodeHida|go.



S.ciorarla de Obre. &¡bl¡c¡.
y Ord€n¡mlonto Ter.¡torlal

DIRECCIó GENCRAL DEADMIl{ISTRACIÓ'{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Pública No. EO SOPOT-N265,2O|9, en
n; ubicada en la localidád d€ Zácualt¡Dán-

Gob¡erno del Est.do de Hidalgo
Socr€tár¡a de Obrea públ¡c€sy Ordenamlento TérritoJlal

Fallo del procodlm¡enro por Llc¡t¡c¡óñ pública
No, EO-SOFOT. 265-2019

Anexo No. r 
convoceto'á o'o33/2of9

Resultado de la revisión cualitativá "d¡ctamen- para em¡tir el lallo dé adiud¡cación del contrato de obra públ¡ca
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el dia 18 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, dé la
secretaría de obras Púb¡icas y ordenamiento Teritoriar, sita en: Ex,centro N,4inero edificio -B planta baja,
carretefa México - Pachuca km. 87.5, col. venta prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hidalgo con fundamento á
lo que estáblece el artículo 44 de lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las t\I¡smas para el
Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar eldictamen del procedimiento por Lic¡tacióñ
Púb¡ica No Eo-soPoT N265-2o19, para la adiudicacjón de la obra Pav¡mentac¡ón h¡dráulica en calle acceso
pr¡nc¡pal, de la colon¡a panotlán; ubicada en la locar¡dad de zacualt¡pán, Mun¡cip¡o de zacualt¡pán de
Angeles, Estado de H¡dalgo

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la constituc¡ón politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
articulos 31 fracción l, 33 fracción t, y 34 de la Ley de obras públ¡cas y serv¡c¡os Relac¡onados con las t\,4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡terios util¡zados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en elarticulo 108 y elarticulo
44 de la Ley de obras Publicás y servicios Relacionados con las l\y'ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de ¡icitación.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece lá Ley de obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las l\4ismas para el
Estado de H¡dalgo en su anículo 44, cuarto paÍafo.- una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, el
contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

1/7
D¡clamen para ef ilir el lalio de l¿ coñv@atorta No. 033/ZOl9. det procedimiento
¡erac¡ón a la obrá: PaviFentación hidrául¡ca en catte acceso pr¡ncipat, de la coto

,¡"/\ t
venra Priera, Edlco No.2.3, ptañtóaajs,

Pachlca d€ Soio, Hgo, C.P.42090,
Te 0r (ro¡7 aooo e¡r. a191,

www hid¿ go gob.mx

Mun¡cipio deZacuah¡p¡n de Angeles. Estado de H¡dátso.



DIRECCIó]{ GE ERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol E3tado dé Hldalgo
Secretor¡a de obras Públic.3 y Otdon.ñiento Tefihodal

Fallo dol Procéd¡m¡ento por Licitác¡ón Público
No. EO-SOPOT- 265.2019
Convocatoria No. O33/2O19

económ¡cas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

resPectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de lá presente Licitación Pública'

ll. Los recursos financiefos para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la preseñte Lic¡tación,

son autofizados pof la subsecfetaria de Progfamación y la Dirección Genefal de Progfamación de la

secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FEIEF/Gl 20191505-01656 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

1.2.- Que con fecha 02 de dic¡embfe de 2019, se publicó en el Periódico of¡cial de Hidalgo, así como en lá

página de internet s'obráspublicas.hidalgo gob mx, la convocatoria No 033/2019 la cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitáción Pública No. Eo-soPoT-

N265-2019. en relación a la eiecución de la obra, Pav¡mentac¡ón h¡dráulica en calle acceso pr¡ncipal,

de la colon¡a Panotlán; ubicada en la local¡dad de zacualtipán, Mun¡cip¡o de zacualt¡pán de Angeles,

Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de lá fecha de la

publicación de la convocatoriá y hasta el día 06 de diciembre del 2019'

t.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a tas 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

t.5.- Con fecha 09 de Diciembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 875 de la carfetera México-Pachuca, col. venta Pfieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de contfoi, funcionafios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: Ningun L¡c¡tante

1.6.- con fecha 13 de diciembre de 2019 a las'12:oo horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertufa de

Proposiciones, en presencia dél órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el l¡citante siguiente:

2/1

D,cr¿mpn p¿.a pmir- el t¿llo de l¿ co.vo"dror,¿ \o O33/?Ol9 d€ o'oced Tie_t9

)

EO SOPOI-N265-2O19, en

l@alidád de zacualtipán,'e ¿cron ¿ la ob,d, Pav¡m€ntacón hidrául'ca en cálle acc€so erncPrf qe b Panotlán; ub¡cada eñ la

Municip¡ode lacualhpán de Angeles, Lstádo de Hdalso

t----------l,/.rf/r\/\. \t z -+- ,/)\



Gobierno del Estado de Hid.lgo
Secr€tarla dé Obr¡a Públ¡cas yOrd€nám¡€nto Terrltoriál

Fallo d€l Proc€d¡m¡ento por Licit oión públlca
No.EO-SOPTOT- 265.2(,19
Convocetor¡a No, O33/2Olg

1.- ofel¡a del Angel del Angel

17- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta fécnica y Económicá del lic¡tante, real¡zando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7,1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposic¡ones de fecha '13 de dic¡embre de 2Otg a las 12:OO horas:

1.- N¡ngun L¡c¡tante

1.22.- L¡c¡tante que cumplio con la aev¡s¡on cuant¡tativa y es cons¡derado para la evaluac¡on cual¡tat¡va.

s€c?€i¡?l¿ ds obr¡. Públlc¡¡
y ordsn¡ñl€ñto Tsñ¡tor¡al

DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

No.
Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecuc¡ón en Días

Naturales.

Ofe¡ia del Angel del Angel $1',640,395.04
64 díás naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cás y económ¡cas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborác¡ón del d¡ctamen.

En ¡a Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Direccióñ General de Adm¡nistración de programas de Obra, de la
Secretaria de Obras Púb¡icas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cualitativo),
los días 16 y 17 de diciembre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.-

Ofelia del Angel del Angel, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos,
solic¡tados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adjud¡cación que éstablece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obrás Púb¡icas y Servicios Relacionados con las I\,4ismas para

iment6ción hidrául¡ca en calle acceso orinc¡
Mun icipio ¿le Zácuáhipán de Anseles, Estado de Hidálso.

rl
Dlclamen para emitn elfallo de la convocatoria No. O33/2Or9, del Proced¡m Lcitáción Púb rca No. EO SOPOT-N265-2O19. en

notlán; ubicáda en la l(Dl¡dad de zacuák¡pán,

üzx
V€.ra Pri€ra. Ed'licio No.2.B. Plá^r¡Brja,

P6chuca deSolo, Hgo, C P ¡2030,
Iel : 01 (t1) ¡7AOOO ext. 3191,

ww.hid6lgo.gob.m¡



DIRECCIó GENERAL DEADMIÍIIISTRACIóN
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Gobleho del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obra3 Públ¡ca3 y Ordenamiento Tgrr¡tor¡al

Follo del Procedim¡crto por L¡c¡taclón Pública
No. EO-SOFOT- 265-2019
Convocatoria No. O33/2O19

fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obten¡éndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡sis cual¡tativo de la propos¡ción.

lll.1.- Ofel¡a del Angel delAngel

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1. Ofel¡a del Angel del Angel, cumple con los lineamientos establecidos eñ las bases de licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capílulo lV' Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales párá desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Ob¡as Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las proouestas,los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante:1.-Ofel¡a del Angel
del Angel, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligacionés respect¡vas con un monto de
$1'640,395.04 (un millon seiscientos cuarenta mil trecientos noventa y cinco pesos 04/1OO N4.N.) sin incluir el

LVA- y un plazo de ejecución de 64 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar qle el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Ofelia del Angel del Angel,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y gatanlizar
sátisfactoriamente el cumplimiento de las obligacaones respectivas con el monto de $1'640,395.04 (Un millon
seiscientos cuarenta mil trecientos noveñta y cinco pesos 04/100 l\4.N.) sin incluir el LVA. y un plazo de
ejecución de 64 días naturales.

lV. Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantias.

para em¡t¡r el fallo de la convocatoriá No. O33/2Or9, del Procedlm¡ento No. EO SOPOI-N265-2019. en
en l¿ lc¿lidad de zacualt¡pán,

,)=---r \, ...

\ {/n /
\ \ -=--
\

n de Angeles, Estado de H¡dalgo-



Sacr€l¡rb d6 Oürú Públlcaa
y O¡denamlonto fardtorlal

DIRECCIÓ GENERAL DEADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erño del Estodo de Hld.lgo
SecÍetar¡a dé Obrá6 Públicss y Ordenorñiento Te¡rhori¿l

F.llo del Procédimionto por Llcit.c¡ón Públ¡c¡
o. EO.SOPOT-N265-2019

Coñvoc.tori. No, O33/2O19
a).- F¡rma del contrato: El licitante adiudicatar¡o del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'640,395.04 (Un millon seiscientos cuarenta miltrecientos noventa y cinco pesos 04/100 M.N.) sin
inclu¡r el lVA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 19 de
diciembre del 2019 previa entrega de las garántias correspondientes.

b).' Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhib¡r en el plazo establecido por la Ley dé Obras Públicas y Servicios Rélác¡onados con las Mismas
Para el Estado de Hadalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Dirección Genera¡ de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

centro L4inero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera N¡éx¡co - Pachuca km.8z5, Col. Venta Pr¡eta, c.A 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y ¡ax. (01-771) 717-aO-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a l6:30 horas.--------

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del Proced¡ por Lrcitación Públ¡ca No. EO'SOPOI-M65 2019, en
local¡dad de Zácualtipin,

Vz \>-
E¡ C€nlroMinero, Col VentaPreta, EdficioNo 2 B, Planlé Baló,

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42030,
fer,0r (rr) 717 8000 e¡r. 8191,

wwwhidagogob.mx

relac¡ón a l¿ ot,rá, Pavirr¡9ntác¡ón hidráulica en call€ acceso pr¡ncipal, de la

Munic¡pid de zacualtipá\de Angeles, Estado de H¡dalso. 
4(,jl ) / ..r



Goblerno del E.trdo de Hid.lgo
Secreta o deObraa Pública! y OrdenrmientoTorrhotiel

Follo del Procédimiento por Liciteción Públice
No, EO-SOPOT-N265-2019
Convocatorla o.O33/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsábles de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Admiñistrac¡ón de
Programás de Obra, en nombre y representac¡ón de lá Secretaaia de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administráción Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, A,5 y 6 fracc¡ón I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de H¡daloo.

Em¡te

Directo. General de Adñinbtrac¡ón
de Prograñasde Ob.a

dela S.O.P.yO.T.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Sorvidor Públ¡co

des¡gnado para pre3ld¡r los

de licitación pública, por l. Dirocciónde
Licitac¡ones y C.ontratoa

relación a la obra, Pav¡mentación h¡drául¡cá €n cálle acceso
Municip¡ode zacualtiAin de Añseles, Estado de Hidalgo.

Dictamen para emiti el fallo d€ la convocarona No. 033/20!9,

Dhéctor de Prec¡os Unitarios

ds la S.O.P. yO.T.

por Liciracón Pública No. Eo soPor N265 2Ot9. en

Arq. JesúsJávier Br¡

ia Pánotlán; ubicáda en la localidad de Zacualt¡Dán,



sccr.t.rf! de obra. h¡bllcs
Yord.nem¡or oTcrrltodal

DIRECCIÓf{ GEl{ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evoluó

Subdiréctor do Prec¡oa Un¡tarlos

de la S,O.P.yO.T.

Gob¡€rnodgl Est.do de H¡dolgo
S€cretaria de Obra3 Públicrs y Ordeñamlénto Térritor¡al

F¡llo del Proced¡.niéñto por L¡c¡tac¡ón Pública
o. EO-SOPOT.N265-20f9

cbñvoc.to.iá f{o. o33/2o19

Dictamen para en¡ti el fallo de la convocatori¿ No. O33/2O19, del Proced¡m¡enlo po¡ LEitac¡ón Pública No.

Evaluó

Jefo do Oflclno "C"
de la S,O.P. y O.T.

hidrául¡c¿ en cálle acceso pr¡nc¡pá|, dé la colon¡a Pañotlán, ub¡cád6 €n la
EO-SOPOI-N265-2Or9, en
locál¡dad de zácu6ltipán,

v/ \>/
Ex Cenrro Miñefo, Col Ve.bP¡ieta, EdrficioNo 2-s, Pl¡nr¿B¡j¡,

Póchuca de soto, Hgo., c P ¿2030,
Tel.: 01 (tl) 717 a0OO ert. al9l,

ww.hld¿l9o.gob.mx

Angeles, Erado de Hidalgo.


